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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
RECUPERACIÓN DE LOS EFECTIVOS DE GUARDIA CIVIL SUPRIMIDOS EN CANTABRIA EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, 
ASÍ COMO GARANTIZAR SU SUFICIENTE DOTACIÓN EN INFRAESTRUCTURAS Y MEDIOS Y OTROS EXTREMOS, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. [11L/4300-0056] 
 
Aprobación por el Pleno. 

 
PRESIDENCIA 

 
 El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 5 de febrero de 2024, aprobó la resolución que se inserta 
a continuación como consecuencia de la tramitación de la proposición no de ley, N.º 11L/4300-0056, relativa a recuperación 
de los efectivos de Guardia Civil suprimidos en Cantabria en los últimos años, así como garantizar su suficiente dotación en 
infraestructuras y medios y otros extremos, presentada por el Grupo Parlamentario Regionalista, publicada en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria número 73, correspondiente al día 30 de enero de 2024. 
 
 Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 6 de febrero de 2024 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 

[11L/4300-0056] 
 
 "El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a instar al Gobierno de España a:  
 
 1. Recuperar de forma inmediata los efectivos de Guardia Civil suprimidos en Cantabria en los últimos años, así como 
garantizar su suficiente dotación en infraestructura y medios para la correcta prestación de todos sus servicios. 
 
 2. Devolver la actividad a los cuarteles rurales cerrados o cuyo horario de atención al público se haya visto reducido. 
 
 3. Suprimir la medida implantada en nuestra Comunidad por la que se requiere solicitar cita previa para poder 
presentar denuncia o asistencia en los cuarteles de la Guardia civil. 
 
 4. Llevar a cabo un plan de mejora y mantenimiento de las instalaciones, dependencias oficiales y viviendas mediante 
convenios con el Gobierno de Cantabria y los Ayuntamientos en los que se contemple el uso compartido de esas 
infraestructuras." 
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